
Guayaqu il, 10 de Ju nio del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

G E R E N T E GENER A L 

NULEIND S.A. 

Presente.-

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de NULEIND S.A,: 

• ANA V I C T O R I A P E R E Z LANDIN, transfiere (400) 

CUATROCIENTAS acciones iguales, ordinarias y nominativas de 

u n valor de u n dólar cada u na , a favor de S H I R L E Y GI OMAR 

V E R A S I L V A con número de cédula 0 9 1 9 7 2 8 2 0 -4 

Tanto la Cedente como el Cesionario son de de nacionalidad ecuatoriana. 
Con este antecedente, sírvase inscrib ir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cu mplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

L a Cedent e 

A N A V I G ^ LANDIN. 

S H I R L E Y GI OMAR V E R A S I L V A 

L a Cesi onari a. 



Guayaqu il, 10 de Ju nio del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

G E R E N T E G E N E R A L 

NULEI ND S.A. 

Presente.-

De nu estras consideraciones: 

E n cu mplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, comu nicamos a u s ted que el día de hoy se h a realizado las 

sigu ientes transferencias de acciones del capita l social de NUL EI ND 

S.A.: 

• MARIA VER ONI CA SER R A NO P ER EZ , transfiere (400) 

CUATROCIENTAS acciones iguales, ordinarias y nominativas de u n 

valor de u n dólar cada u na , a favor de J O S E R ICARDO R I OFR I O 

VA L ER O con número de cédula 0 9 2 0 1 0 7 8 9 3 

Tanto la Cedente como el Cesionario son de naciona lidad ecuatoriana . 

Con este antecedente, sírvase inscr ib ir en el Lib ro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cu mp lir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales. 

L a Cedent e 

E l Cesi onari o . 


